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En cúmplimienlo á lo dlspueslo en elAdiculo 279 de la Ley de compadias. teferenle á las

obligacones de los Coñsanos. en m c¿lidad de Coñis¿¡io Pri¡cpar de a Compáñia

prese¡1o a usiedes m¡ ¡nfo¡me y opinión sobte lá razonabilLdad v suficiencra de a

¡nformeció¡ presentada a úsledes por la adñlnsiración, e¡ reación con la sltuación

financ¡era y resutadode ope¡aclo¡es por el ¿ño terminado al31de o¡c¡embre de ?018

Ml responsabil¡dad expresar una opinión sobre los Estados FinaÓcreros de a compañia.

basadá en lá revis¡óñ efeciuadá y. sobre el cumpl¡miento por p¿ne de a ádmin¡strac¡ón.

de as normas légaes, éstálulaaas y reglamenta¡¡as. ási ..ñÓ dé i.s résohicoñés dé l¿

Junra Geñeral de Accioñislas y de as recomendeóiónes v áliorizac¡ones del Director o

Esla revisión iue efecluada sigLiéndo los i¡neañlentos de las no.mas ¡iernaco¡ales de

lnformación linancera ncluyendo eñ conseclencla. pÍrrebas seeclv¿s ne l¡s re!$lros

cóntables preseñtados por la adm¡n8racó¡ e i¡ qle s€ rbse !J

Con bá$ en los resuLtados de la revLsLón ereclLád¿ co¡sldero que a ¿rlmrr s!ac ón de la

compañia ha delerminado adecuados procedimienlos de cónroi fle¡rro lo cla

co¡iribuye a gesl onar iñform¿ción lna¡.ier¿ cóñnab é y p¡omueve el na.eró l¡áncEro y

adñinisrraiivo efc enre de recurso

Es mportañte señalar qu€ en r¡i cálidád de com¡sar¡o prncLpa de lá compañí¿. he dado

cumpLimienro con todas Las disposcDnes.

Sin olro parllcula¡ me súscribo

s¡. l¡asno Danre]Járamilo Eñ€lada
coMtsaRlo


